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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA SUPERIOR JERÁRQUICO

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se impone la medida seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números …).
En la fecha se Comunica al señor (Grado, Nombre y apellido del Funcionario o persona a comunicar), que se le ha impuesto un medio correctivo de fecha (  la fecha en letras y números), por parte del señor (Superior Jerárquico / Militar que impone el medio correctivo Grado, Apellidos y Nombres).
	Situación:
	1. El desinterés en el desempeño de las obligaciones, deberes u órdenes de los superiores.
1. El desinterés en conocer al personal subalterno.
1. El descuido en el aseo personal o en la correcta presentación en la persona o en el uniforme.
1. Las manifestaciones de Inconformidad o desaprobación del servicio, las órdenes del mando o de otros militares, así como tolerar dichas expresiones por el personal subalterno.
1. La falta de puntualidad en los actos de servicio y las ausencias injustificadas de los mismos.
1. El irrespeto a los procedimientos que efectúa la Policía Militar.
1. Hacer reclamaciones o peticiones en forma o términos irrespetuosos.
1. La inexactitud o desinterés en la tramitación de las reclamaciones o solicitudes.
1. Encauzar la disciplina sin motivo a un subordinado.
1. Excederse en el ejercicio de las atribuciones preventivas.
1. Contraer deudas o acreencias con superiores o subordinados con ánimo de lucro u otro interés.
1. La omisión del saludo y de las formas propias de la cortesía militar en general.
1. Desinterés en el trámite o manejo de documentos a los cuales tenga acceso en razón de su función o cargo.
1. Promover o tomar parte en alteraciones del buen orden que se realicen en el curso de actividades militares.
1. Los altercados entre compañeros.
1. [bookmark: _GoBack]Desautorizar las instrucciones emitidas por cualquier miembro de las Fuerzas Militares que se encuentre de servicio o de guardia.
1. Las apuestas en dinero o especie dentro de los recintos militares.
1. Perturbar la tranquilidad en las instalaciones militares o en actividades del servicio.
1. Causar daños en equipo o material de guerra en cuantía menor a un salario mínimo legal mensual vigente.
1. Hacer uso de medios electrónicos y/o de telecomunicaciones en lugares o actividades en los que no esté autorizado.
1. Realizar expresiones o demostraciones eróticas en lugares o eventos no autorizados, a su cónyuge, compañera(o) o amiga(o), portando el uniforme.
1. Utilizar expresiones diminutivas relacionadas con los cargos o grados militares.
1. No informar oportunamente el cumplimiento de las órdenes al superior que las haya impartido.
1. El uso de las prendas de vestuario, equipo y otros elementos de los compañeros, sin la debida autorización.
1. No participar activamente en el desarrollo de los trabajos de equipo o demostrar desinterés en las tareas individuales que de ellos se desprendan.
1. Las demás que, no estando en los apartados anteriores, supongan inobservancia menor de alguno de los deberes y prohibiciones del militar que se señalen en los manuales y disposiciones que rigen la Institución Militar.


	Medio correctivo impuesto
	1. Realización de trabajos manuscritos sobre temáticas militares, relacionados con el asunto que dio lugar a la medida aplicada, cuya extensión no será superior a cinco páginas, a espacio sencillo, con plazo que no podrá exceder de dos días.
2. Exposición oral de quince minutos ante el personal de oficiales, suboficiales o soldados sobre asuntos militares o de carácter general que determinará quien impone el medio correctivo.
3. Disminución de horas de salida de las que normalmente se conceden al resto del personal. Durante este tiempo el destinatario de la medida correctiva cumplirá labores de servicio que el superior determine.
4. Prolongación de la jornada laboral hasta por dos horas. Durante este tiempo el destinatario de la medida correctiva cumplirá labores de servicio que el superior determine.
5. Presentaciones periódicas en la unidad en el uniforme del día, ante el superior que las impone o ante quien él designe, hasta seis veces durante un período de veinticuatro horas.
6. Trabajos especiales, hasta por dos horas, que consistirán en aseo de armamento, aseo y arreglo de instalaciones físicas de la unidad, confección de material o ayudas de instrucción u otras labores logísticas.
7. Pérdida de días de salida o permiso. Quien fuera objeto de la medida correctiva deberá permanecer en su unidad hasta por dos días, dedicado al estudio u otras actividades propias del servicio.
8. Rectificación o disculpas presentadas en circunstancias similares a aquellas en las que se produjo el agravio.



Una vez comunicada la imposición del medio correctivo, se firma por quienes en ella intervinieron.

	(Grado, nombre Funcionario que se comunica)
C.C. Nº ___ (La manuscribe el notificado)
	(Grado, nombre Funcionario que comunica la imposición del medio correctivo)

	Destinatario de la medida
	Superior Jerárquico / Militar que impone el medio correctivo



Una vez comunicada la imposición del medio correctivo, el destinatario manifiesta no querer ser comunicado, para lo que se requiere la firma de un testigo.

	(Grado, nombre del testigo comunica)
C.C. Nº ___ (La manuscribe del testigo)
	(Grado, nombre Funcionario que comunica la imposición del medio correctivo)

	Testigo de la imposición de la medida
	Superior Jerárquico / Militar que impone el medio correctivo
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